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“ 

”

Cuando todo parezca ir en tu contra, 

recuerda que el avión despega con 

viento en contra, no a favor

Henry Ford
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Objetivo general

Orientar lineamientos prácticos para la actualización del 

Reglamento Interno de Trabajo, conforme requisitos legales 
del Código Sustantivo del Trabajo – CST- y SGSST.



Objetivo 1 Objetivo 2 Objetivo 3
Revisar un modelo de 

RIT con la descripción 

de las obligaciones 

en SST

Objetivos específicos

Comprender el 

contexto legal del 

Reglamento Interno de 

Trabajo –RIT-

Comprender los últimos 

cambios a tener en cuenta en 

la actualización del RIT  que 

puede impactar el SGSST.



EVALUÉMONOS



UBIQUEMOS LOS CONTRATOS Y REGAMENTOS EN LA ESTRUCTURA 

NORMATIVA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA / TRATADOS Y 
CONVENIOS INTERNACIONALES 

NIVEL FUNDAMENTAL

LEYES / DECRETOS LEYES

DECRETOS / RESOLUCIONES

NIVEL LEGAL

NIVEL SUB-LEGAL

(DE OTRA ÍNDOLE)
SENTENCIAS / REGLAMENTOS / 
ORDENANZAS / CONTRATOS

(*) La Pirámide normativa de Kelsen Hans (1881-1973,) es un método jurídico estricto,
aceptado por diferentes Estados (entre ellos Colombia), mediante el cual plantea una
construcción jurídica objetiva para estsablecer conexiones esenciales entre lla
normatividad emitida en la Nación. Categoriza las diferentes clases de normas
ubicándolas en una forma práctica para distinguir cual predomina sobre las demás, ej.

Constitución, ley, decreto ley, ordenanza etc.





Es un documento interno de la 

Organización, del nivel Sub-legal, con 

fuerza probatoria que permite regular y 

normalizar las relaciones y condiciones a 

las que deben acogerse tanto empleador 

y  empleados en una relación laboral.

Art. 104. CST. Reglamento de trabajo es el conjunto de normas que 

determinan las condiciones a que deben sujetarse el empleador y sus 

trabajadores en la prestación del servicio.

Reglamento Interno de Trabajo – RIT 



Características específicas del – RIT 

Artículo 105 CST: Obligación de adoptarlo. 

1. Está obligado a tener reglamento de trabajo todo 

patrono que ocupe más de cinco (5) trabajadores de 

carácter permanente en empresas comerciales, o más 

de diez (10) en empresas industriales, o más de veinte 

(20) en empresas agrícolas, ganaderas o forestales. 

2. En empresas mixtas la obligación de tener un 

reglamento de trabajo existe cuando el patrono ocupe 

más de diez (10) trabajadores”.



1. Indicación del empleador y del establecimiento o lugares de trabajo comprendidos por el

reglamento.

2. Condiciones de admisión, aprendizaje y período de prueba.

3. Trabajadores accidentales o transitorios.

4. Horas de entrada y salida de los trabajadores; horas en que principia y termina cada turno si el 

trabajo se efectúa por equipos; tiempo destinado para las comidas y períodos de descanso durante 

la jornada.

5. Horas extras y trabajo nocturno; su autorización, reconocimiento y pago.

6. Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de descanso convencional o adicional;

vacaciones remuneradas; permisos, especialmente lo relativo a desempeño de comisiones

sindicales, asistencia al entierro de compañeros de trabajo y grave calamidad doméstica.

7. Salario mínimo legal o convencional.

8. Lugar, día, hora de pagos y período que los regula.

9. Tiempo y forma en que los trabajadores deben sujetarse a los servicios médicos que el empleador 

suministre.

Contenido. Art. 108. CST



10. Prescripciones de orden y seguridad.

11. Indicaciones para prevenir los riesgos laborales e instrucciones, para prestar los primeros

auxilios en caso de accidente.

12. Orden jerárquico de los representantes del empleador, jefes de sección, capataces y vigilantes.

13. Especificaciones de las labores que no deben ejecutar las mujeres y los menores de dieciséis

(16) años.

14. Normas especiales que se deben guardar en las diversas clases de labores, de acuerdo con la

edad y el sexo de los trabajadores, con miras a conseguir la mayor higiene, regularidad y

seguridad en el trabajo.

15. Obligaciones y prohibiciones especiales para el empleador y los trabajadores.

16. Escala de faltas y procedimientos para su comprobación; escala de sanciones disciplinarias y

forma de aplicación de ellas.

17. La persona o personas ante quienes se deben presentar los reclamos del personal y

tramitación de éstos, expresando que el trabajador o los trabajadores pueden asesorarse del

sindicato respectivo.

18. Prestaciones adicionales a las legalmente obligatorias, si existieren.

Contenido. Art. 108. CST



Faltas; Marco Sancionatorio y 
Debido Proceso RIT

Faltas 
❑ Levísimas

❑ Leves

❑ Graves

❑ Gravísimas



Norma Emisor Descripción Cambio principal o aclaración respecto al 
Reglamento Interno de Trabajo 

Sentencia 
C-038 del 

2021 

Corte 
constitucional 

“Se declara INEXEQUIBLE la 
expresión “las mujeres y” 

contemplada en el numeral 13 del 
artículo 108 del Decreto ley 2663 de 

1950 (Código Sustantivo del 
Trabajo).” 

La corte declaró la inconstitucionalidad del 
numeral del código sustantivo del trabajo, 

que autorizaba la inclusión en el 
reglamento de las empresas, de las labores 

que no podrían ejecutar las mujeres 

Ley 2088 
de 2021 

Congreso de la 
República de 

Colombia 

“Por la cual se regula el trabajo en 
casa y se dictan otras 

disposiciones.” 
  

Esta es una forma de ejecución del 
contrato de trabajo en situaciones 

ocasionales, excepcionales o 
especiales, que no conlleva a un 
cambio contractual y que puede 

usarse en las empresas privadas, 
así como en las organizaciones del 
estado, en un tiempo prorrogable 

de 3 meses. 

No requiere modificación del Reglamento 
Interno de Trabajo de forma obligatoria, 

pero en la parte donde se definen horarios 
de trabajo la empresa deberá revisar la 
necesidad o no de ajustes, así como lo 

referente a sanciones si se estipulan temas 
de incumplimiento de horario que 
requieran ajustes por la modalidad 

 

ÚLTIMOS 

CAMBIOS 

REGLAMENTO 

INTERNO DE 

TRABAJO CON 

IMPACTO AL 

SGSST



Ley 
2101 

de 
2021 

Congreso de 
la República 
de Colombia 

Por medio de la cual se reduce la jornada 
laboral semanal de manera gradual, sin 

disminuir el salario de los trabajadores y se 
dictan otras disposiciones.” 

Se materializó la reducción de la jornada 
ordinaria laboral. La señalada ley modificó el 

artículo 161 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual originalmente contemplaba 

una jornada máxima de 48 horas semanales, 
para disminuirla de manera gradual en los 

próximos años a 42 horas semanales. 
La reducción gradual de la jornada laboral 

comienza este próximo 15 de julio del 2023, 
trayendo consigo la obligación para las 

empresas de disminuir su jornada máxima 
laboral a 47 horas semanales. 

 
Jornada flexible: Así, el número de horas de 
trabajo diario podrá distribuirse de manera 

variable durante la respectiva semana, 
teniendo como mínimo cuatro (4) horas 

continuas y máximo hasta nueve (9) horas 
diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo 
suplementario, cuando el número de horas de 

trabajo no exceda la Jornada Ordinaria. De 
conformidad con el artículo 160 de Código 

Sustantivo del Trabajo. 

Ley 
2114 

de 
2021 

Congreso de 
la República 
de Colombia 

«Por medio de la cual se amplía la licencia de 
paternidad, se crea la licencia parental 

compartida, la licencia parental flexible de 
tiempo parcial, se modifica el artículo 236 y se 
adiciona el artículo 241a del código sustantivo 

del trabajo, y se dictan otras disposiciones» 

Se amplía la licencia de paternidad, se crea la 
licencia parental compartida, la licencia 
parental flexible de tiempo parcial, se 

modifica el artículo 236 y adiciona el artículo 
241A del Código Sustantivo del Trabajo. 

 



Ley 
2121 

de 
2021 

Congreso 
de la 

República 
de 

Colombia 

“Por medio de la cual se crea el régimen de 
trabajo remoto y se establecen normas para 

promoverlo, regularlo y se dictan otras 
disposiciones.” 

  
Es una forma de ejecución del contrato de 

trabajo en todas sus fases mediada de manera 
remota en la cual en toda la relación laboral se 
utilizan las tecnologías de la información y las 

telecomunicaciones u otro medio o 
mecanismo similar. 

Ni la Ley que originó la figura ni su Decreto 
Reglamentario consagran la obligatoriedad de 

hacer ajustes en el Reglamento Interno de 
Trabajo de forma obligatoria, pero en la parte 

donde se definen horarios de trabajo la 
empresa deberá revisar la necesidad o no de 
ajustes, así como lo referente a sanciones si 

se estipulan temas de cumplimiento de 
horario que requieran ajustes por la 

modalidad 

Ley 
2191 

de 
2022 

Congreso 
de la 

República 
de 

Colombia 

«Por medio de la cual se regula la desconexión 
laboral – ley de desconexión laboral” 

 
La desconexión laboral es definida como el 

derecho de los empleados a no tener contacto, 
por cualquier medio o herramienta, bien sea 

tecnológica o no, para cuestiones relacionadas 
con su ámbito o actividad laboral en horarios 

por fuera de la jornada ordinaria o jornada 
máxima legal de trabajo o convenida, ni en sus 

vacaciones o descansos. 

Establece la necesidad de determinar una 
política de desconexión laboral y un 

procedimiento que determine los 
mecanismos y medios para que los 

trabajadores o servidores públicos puedan 
presentar quejas frente a la vulneración del 

derecho, a nombre propio o de manera 
anónima. 

  
La política de desconexión laboral podrá ser 
incluida y actualizada internamente en el RIT 

o de manera anexa a éste. 

 



Decreto 
555 de 
2022 

Ministerio 
del Trabajo 

«Por el cual se adiciona la Sección 6 al 
Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 
17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 

2021 y se regula el trabajo remoto« 
  

Se regulan las condiciones aplicables a las 
relaciones laborales entre empleadores del 
sector privado y trabajadores remotos; las 
funciones y obligaciones de las Entidades 

Administradoras de Riesgos Laborales, y los 
diferentes actores que participan en 

la implementación y ejecución del trabajo 
remoto en el país. 

No requiere modificación del Reglamento 
Interno de Trabajo de forma obligatoria, pero 

en la parte donde se definen horarios de 
trabajo la empresa deberá revisar la 

necesidad o no de ajustes; así como lo 
referente a sanciones si se estipulan temas 
de cumplimiento de horario que requieran 

ajustes por la modalidad 

Decreto 
1227 de 

2022 

Ministerio 
del trabajo 

“Por el cual se modifican los artículos 
2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9, y se 

adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 
al Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, 
relacionados con el Teletrabajo.” 

  
El teletrabajo consiste en la ejecución de las 

actividades contratadas por parte del 
colaborador utilizando para este fin 
tecnologías de la información y la 

comunicación – TIC-  es decir no requiere 
que el trabajador se desplaza hasta un sitio 

específico. 

La implementación del teletrabajo no 
requerirá adición al Reglamento Interno de 

Trabajo, ni modificación al Manual de 
Funciones y Competencias Laborales. 

  
Sin embargo, en la parte donde se definen 

horarios de trabajo la empresa deberá revisar 
la necesidad o no de ajustes; así como lo 

referente a sanciones si se estipulan temas 
de cumplimiento de horario que requieran 

ajustes por la modalidad 
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EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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